
.teTAS DE LAS SESIONES DEL I~STITUTO 

SESIÓN eN 29 Dt:: NOVI EMBRJ:: DE 1892 

'.>e abrió la sesión á las 9 P. M. pre5idida por el señor Vergara ~fontt Enri 

que. 

Asistieron los señores: 

Barriga Eduardo, Klein Víctor, I K1ren:~. Alberto, I .astarria Washington, Prado 

Francisco J., Santa María D. Vícto r, T orres Diego :\., Torres Rogerio, Valdés 

Verdugo A. , y el secretario. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión an terior. 

Se dió cuenta: 

r.0 De haberse recibido nna serie ce ejemplares del <!Informe sohrt: el ferro

carril y puerto de Pichilemu» por el ingeniero Furni\·all, obsequio de don Agus

tín Ross. 

2. 0 De un obsequio del señor Higinio Conzález que consiste en tres pla

nos de los trabajos que se ejecutan en el puerto de Odessa. 

Se acordó dar las gracias á ambos señores, debiendo mandarse al señor Ross 

una colección completa de los Anales publicados, y al señor González una car

ta pidiéndole comunicaciones sobre los trabajos <i q ue se re fieren los planos 

enviados. 

Se hic ieron diversas consideraciones sobre estos ob'>equios, insinuándose la 
idea de abrir discusión sobre ellos ó h:1ccr un juic io crít ico. De esta mane ra 

queda rán también cumplidos los deseos de los ohscquia:-:tes. Igu:llmenle se hizo 

presente q ue en poco tiempo más tal vez sería conve niente y aun necesario fo r

mar diversas comisiones especiales que se encarguen de estos juicios críticos. Por 

fin quedó acordado que con los temas tratados en los fo lletos y obras recibidas, 

se formaría una tabla para las futuras discusiones, prefiriendo aquellos asuntos 

que sean de utilidad públic:l más inmediata. 

Se siguió con l:l discu!'ión sobre «protección á los ferrocarriles» dándose por 

terminada la del capítulo A é iniciándose la del capitulo B: Forma de la protec

ción. 
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Se dió lectura á los di\·ersos puntos que abraza el capítulo, el que se puso en 

dis~usión general. 

No habiéndose hecho olncrvación se pasó á la discusión particular. l.as ideas 

expuestas sobre el primer artículo se refirieron, unas á la liberación de dcre 

chos de aduana y otras :i los fletes con tarifa reducida de los ferrocarri les del 

Estado. 

En cuanto á la liberación de derechos de aduana, el señor San ta Mnri:t opina 

que si bien i1a sido costumbre concederla, ella envueh·e sus peli~ros, dados los 

abusos que pueden comctersc. Fundado en esto cree que no debe concederse 

tal liberación de derechos. 

El señor Vergara cree lo mismo y agrega que la liberación es tanto menos ne

cesaria si se toma en cuenta que los rieles y máquinas no pagan d erechos de 

internación. Los carros pagan derecho.! igualmente el cimiento. 

El señor Barriga cree aun que valdría la pena recargar el fierro con 15 pc.r 

ciento, pues en tal caso se protejería la construcción de puente<; con piedras y 
materiales del país. 

Se siguió á este respecto con la exposición de algunas consideracione<; sobre 

los materiales con que cuenta el país para la fabricación de cimiento, refiriéndo

se al est.-'\blecimiento de La Calera. 

El señor Vergara, en vista de lo que antes ha expuesto, dice que por otro la

do el monto de los derechos es reducido, é igualmente lo serían las \'Cntajas de 

esta forma de protección, que llegarían á ser insignificantes. Mientras tanto Jos 

abusos que se cometan por la liberación de derechos, pueden ser conside rables. 

Como resultado del cambio de ideas halJido, se acordó lo siguiente: 

«Se declara que no es com·eniente adoptar la liberación de derechos de adua

na como forma de protección.» 

La moción primitiva, presentada por el señor Vegara, iha precedida de la 

frase: «Cosiderando que los rieles y máquinas no pagan derechos de internación, 

lo que reduce el monto de ellos, haciendo entonces insignificante ó reducida 

esta forma de protección.)) Este considerando se suprimió por indicación del se

ñor Klein. 

En lo tocante á fletes prevaleció la misma idea de no ser aceptable la reducción 

por los ferrocarriles del Estado. 

El señor Santa María, tomando en cuenta que se tratar;t aquí de gruesas par

tidas, y s in accpt'lr los fletes reducidos, cree que, sin embargo, deberán darse 

facilidades al concesionario para el trasport<' de los materiales que necesite en 

1 a construcción d$ la vía. En este sentido cree que podrá permitírsclc ,,¡ conce

sionario el uso de la da de los ferrocarriles del Estado, debiendo él mismo efec

tuar el trasporte en trenes con su propio equipo. Esto en cuanto se trate de 
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ferrocarriles de trocha ancha. La dificultad se presenta en los de vía angosta. 

En este caso cree que pueden ponerse á disposición del concesionario trenes 

completos, sí que debiendo valorizarse el flete, e::l que por ejemplo podría fijarse 
como de S·a 6 6.a clase, es decir, tai que pa~ue los costos del trasporte que ha

cen los ferrocarriles del Estado. 

El señor !.arenas obsen 'a que los ferrocarriles de da ancha podrían optar en

tre uno y otro sistema, lo que el señor Santa !\f:1ría no encuentra con\·eniente. 

El trasporte con equipo propio tiene la \·enlaja de que el concesionario ya de 

antemano puede comeaw.ar con la adf)uisición de su material rodante. 

Se hicieron en seguida di\·crsas obser\"acionés sobre la concesión de pasajes 
libres por los ferrocarriles del Estado, est:mdo todos de acuerdo en que éstos 

deberán negarse en absoluto por los innumerables abu!>os á que ellos se prestan. 

En cuanto á fiscalizar s i las mercaderías trasportadas realmente se emplean 

en la obra comprennida por el concesionario, se observó la dificultad de man
tener la vigilancia necesaria, conviniéndo!>e en que el concesionario deberá indi

car anticipadamente el número de tonelada<; que quiera trasportar. El cálculo de 

ellas puede hacerse por otra parte, al tratarse de la construcción. 

También se observó que la carga y descarga deberá ser dt: cuent:l del conce
sionario, y en este sentido el flete por tren completo en d :!.0 modo de traspor
te, se considerará como de 6.a clase. 

Se dió por entendido que el concesionario deberá someterse en absoluto :i los 

reglamentos y órdenes de servicio de los ferrocarriles del Estado de que se val

ga para el trasporte; en caso de accidentes, el concesionario seri responsable de 

los que se produr.can al valerse de trenes propios. 
En fin, formuladas las diversas idcac; expuest.1s, ellas fueron aprobadas como 

sigue: 

r .0 «Se dcclar:1 igualmente que en principio no es aceptable como forma 

de protección la tarifa red ucida de los ferrocarriles del Estado, negánd?se ella 

en absoluto á los pasajeros. 

2.0 «Para los ferroc.1rriles de trocha normal podrá pe;:rmitirse en los fcrrocarri· 

les del Estado el tránsito de com·oyes organiz.1dos con material propio del inte

resado y servido por sus empleados. 

3·0 «Para los ferrocarriles de trocha dife rente se podrá permitir á los conce

sionarios el trasporte de todo su material en trenes complNos, por los que pa
gará•l tarifa de 6.a clase. 

4.0 «La carga y descarga es de cuenta del t·oncesionario. 

5. 0 «El concesionario deberá indicar anticipadamente el número de tonela· 

das que quiera trasportar. 

6.0 «El concesionario se someterá en absoluto á los reglamentos y órdenes 
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de servicio que reciba de 1a administración de los ferrocarriles del Estado. En 

caso de accidentes será re!iponsabk por los que se produzcan con sus trenes 
propios.» 

Con esto se levantó la sesión. Eran las 1 0 J1 P. M. 

ERN~STO 2.° FRICK 

:;ccretari11 
r~RANCISCO , . IDA 1. GoR:\1.\ Z 

Prc~iúo.:ntc 

SESIÓN J::N 1.0 [)¡.; DICI EMBRI:: DE 1892 

Se abrió la sesión á las 9 P. M., presidida por el seiior Francisco Vida\ Gor

maz y con asistencia de los socios sei\ores: 

Barriga Eduardo, Torres Diego A., Lastarria Washington, Torres Rogerio, 

Larenas Alberto, \'ivanco Benjamín, Labatut Enrique, Vergara Montt E., y 

Prado F. José, Valdt!s V. , Alfredo. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada después de una rectificación 

del señor Barriga. 

Se pasó en seguida á la discusión de los incisos 2.<>, 3.0 y +·" dd artículo H, 

que dicen: 

2. 0 Emisión de bonos garantidos por el Estado sobre una parte del valor del 
ferrocarril. 

3.0 Préstamo del gobierno con garantfa del ferrocarril. 

4--> Suscripción de acciones fiscales. 

El señor Vergara Montt pide que se discutan en. conjunto. 

Usaron de la palabra los señores Torres Diego A., Prado y Barrig:t, en el sen

tido de hacer \'er la conveniencia que resultaría de que el Estado fuera accio

nista en estas empresas, dando para ello muchas razones de verdadera utilidad, 

lns que fueron impugnadas por los seiíores Lastarria y T..arenas, que est:in por 

la completa independencia de <>stas empresas con respecto al Estado. 

El señor Vergara Montl demuestra con acopio de datos y razonamientos la 

con,·eniencia de que el Estado tome acciones ú obligaciones en esta clase de 

ferrocarriles. Est:tndo con esto de acuerdo con las ideas emitidas posteriormen

te por los señores Lastarria y Larenas, que creen que deben emitirse bonos por 

las compañías con garantia del Estado. 

El señor Vivanco usa de la palabra pnra demostrar que todos los arbitrios 

propuestos no son eficaces ni de actualidad; que á su juicio lo q ue debe hacer-
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se es la garantía del Estado por el valor total de la obra, valor formado por 
ingenierO$ ó funcionarios del Estado. Aduce como prueba los hechos verific.'\
dos hasta el día en las distintas empre$aS ó concesiones de nuestro país. 

El señor Vergara Montt contesta condenando en absoluto la subvención to

tal, la que sólo admite para ferrocarriles internacionales ó de utilidad más ge
neral, pero no para los ferrocarriles que sólo deben beneficiar una localidad. 

La garantía del \'alor tot.1l de la obra por el Estado sería la absorción de estas 
empresas por el Estado; la falta completa de esta garantía, la intromisión del 

elemento extranjero, casos ambos que cree deben evitarse. 
Se siguió á este respecto una larga discusión en que tomaron parte casi todos 

los señores presentes, y, por indicación del señor Presidente se resolvió votar 

separadamente los tres incisos. 
El señor Vergara l\fontt dió al inciso 2.0 la siguiente redacción: <<1~1 forma 

z. a de protección es aceptable siempre que sea sobre el so% del costo del fe

rrocarril y que se haya calculado para éste una entrada líquida anual de 4 Yz% 
sobre su costo total.>) 

Puesto en votacion en esta fom1a fué aprobrada por 8 votos contra 2. 

Votada en la misma forma la 3.a, fué rechazada por 7 votos contra 3-
La 4-a se votó en la forma siguiente: ((Es aceptable la 4-a forma de protección 

cuando se trate de un ferrocarril cuya producción calculada lo esté en un 4}4%, 

siendo las acciones privilegiadas en un s%.» 
Votada en esta forma, fué rechv..ada por 7 votos contra 3-
Se levantó la sesión, á las 1 o Yz P. M. 

ERNESTO 2.° FRICK 

Secretario 
CARLOS H ERMANN 

Presidente 

SESIÓN ORDI NAR IA EN Ó DE DICIF.i\IBRE DE 1892. 

Se abrió la sesión á las 9 P. ~{- presidida por el señor Anselmo Moraga . 
Asistieron los señores: 

Avalos Carlos G., Barriga Eduardo, Donoso Carlos, Garcés P. Federico, 
H ermann Carlos, Klein Víctor, Labatut Enrique, Larenas Alberto, Nogués 
Alfonso, Santa María D. V., Santelices Víctor, Torres Rogerio, Valdés Ver

dugo A., y el secretario. 
Se leyó y aprobó el acta de la última sesión ordinaria celchrada el 1.0 de 

noviembre. 
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Se dió cuenta: 

I.0 De una carla del señor Vergara l\fonlt en que escusa su asistencia á la 

presente sesión y á la próxima del jueves. 

2 . 0 De que el señor Alberto Herrmann obsequiaba al Insti tuto varios ejem

plares de su trabajo sobre i{EI comercio exterior de Chile». 

J.0 De una c.uta del tesorero señor Avalas, en que ha:e renuncia de su 

puesto, en \ ista de f1Ue con frecuencia tiene q ue ausentarse de Santiago, que

dando en la im posibilidad materia l de cumplir con las exigencias del puesto. 

Despul!s de alg unas obscrYacioncs y de la exposición hecha por el señor 

Avalos, se acordó aceptar su renuncia. 

En c uanto á la elección del nuevo tesorero se había ¡lensado hacerla en la 

pró:-.ima sesión ordina ria de enero, Ir. que ~e acordó que sería la última de esta 

clase antes de vacaciones. 

Posteriormente quedó acordado que la elección tendría lugar el jue\·es 15 del 

presente e n la sesión extraordinaria qu<' se celebrará ~se día, debiendo citarse 

especialmente con indicación del asunto que va á tratarse. 

El secre ta rio dió cuenta de los acuerdos tomados por la Junta Directiva en 

su tíltima sesió n celehrada e l 7 de noviembre, los que en resumen son los 

s iguientes: 

r.0 Envío de fran cos roS. Para cubrir la suscrición de L..\ SE~!A I NE, Lr:: 
GÉNn : C1v1c y :\1\.\I.E~ ur.s PoNl S ET CHAUSSÉES po r el presente año. 

2.0 Reno\·ación para 1893 de las suscric icnes á las mismas revistas que hasta 

ahora ha recibido t i Insti tuto, suprimiendo THE CR.\PHIC. 

3.0 Personería jurídica. En\'io de esquelas á los socios que no han firmndo 

la escritura !:upl icándoles pasen á hacerlo. 

4 · o Suscrición de l contrato de arriendo cclchrado con e l sei10r Carlos R iesco. 

5.0 Enc uaql.!rnación de tres ejemplares de los Anales, para la Biblioteca y la 

Mesa. 

6.0 En vío de circulares á divers«s sociedades científic.1c;, solicitando canje de 

p:.1hlicaciones y remitiéndoles la última entrega de los A NA I. ES. 

Se ha dado preferencia <i las sociedades españolas y americ.1nas. 

¡.0 Resolución sobre socios pert~necien tc al Instituto, estableciendo que se 

consideran t:t les los q ue aparecen en la lista publicada en la entrega de los Ana

les del r 5 de octubre, con excepción de l sei1or J.uis A. Domíngtle7. que hn avi

sado no seguir. Se había acordado escribir :í otros tres preguntándoles si piensan 

reincorporarse y tener presente á otros tres que se encuentran en Europa. 

Se insinuó la idea de tomar alguna resolución sobre los socios calific..1dos de 

ausentes, á los que se podría exhonerar de l pago de cuota mientras pcrmanez. 

can fuera del país. 
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El señor Santa María encuentr:~. que los acuerdos generales sohre este asunto 

tienen sus defectos y cree mejor rcsoh•er especialmente en cada caso particular. 

Se llama la atención sobte los estatutos, que son terminantes en lo que se re· 

flcre á socios morosos. 

El señor Moraga expresa la com·eniencia de remitir un ejemplar de los esta

tutos :i todo socio nuevo, y fJUC deberían imprimirse por scparatlo p:tra tal objeto. 

El secretario expone que aun no ha crl!ido com:eniente hacerlo, mientras no 

esté de~pachada la escritura que legali1A'l los estatutos, pues en la copia autori

?.ada deher.í fundarse la publicación. 
La proposición del señor Avalos para insertar a\•isos en los Anales, llamando 

la atención de los socios sohre el artículo de los estatutos que se refiere a los 

morosos, fué combatida por los señores Hcrrmann y Donoc;o, acordándose el en

vío de circulares imprcs.'ls cuando llegue el momento de tener que aplicar el 

citado artículo á alguno de los socios. 
El mismo señor Herrmann obsen·a la conveniencia de hacer distinción entre 

socios titulados y no titulados y después tic algunas observaciones, se acordó que 

la Junta Directi\·a presente al respecto un prop:cto de re~lamento. 
Por fin, se leyó l::t carta del seftor Collingwood, secretario de la Sociedad 

Americana de Tn~cnieroc; Civiles de Nueva York de que se había dado cuenta 

en la sé.-; ión de cuatro de octubre. Se dió lectura al programa de lo3 temas que 
se tratarán en d Congreso Internacional de ln;enicros que se cclehrar.í en Chi

cago el ai'1o venidero y al cual se refiere la c:arta citatla. 

D..!spué; d e c~ mbi.u id!a<; so~m! e;e a-;unt'> e im·itación h~cha por el seitor 

Collin.~wooJ, se aproh6 la in lic.1ción d el sé:lor li errnunn ¡>'lr.t nnndar circula

res á lo ; socios, ll:un índoles la atención sohr\.· dicho~ tema e;, que se publican en 

el número de lo~ ANAl r:s del r 5 de no\·i~mhr~, p:na el caso de que algún micm
hro quiera remitir algún trabajo !;Ohre los asunto-; .í que ellos se refieren. 

Se le\·antó la sesión :i tas ,·o •,~ 

!->ccretnn•• 
. \NJII\1. CONTRF:RAS 

l'rc~idcntc 

Se abrió la sesión ~i las 9 P. M. ha jo la presidencia dd sei1or Carlos Hermann. 
Asistieron los señores: Coo José Lui,;, l.ahatut Enrique, l..aheyrie Enrique, 

Larcnas .\lhcrto, Prado Francisco J., Santa Mnría 1>. \ 'ictor, Sotomayor Santia

go, Valdé3 \'erclugo A., Vergara Montt E. y el secretario. 
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Se leyó y aprohó el acta de la sesión del 1.0 del presente mes. 

Fué propuesto como socio de número el ingeniero don Eujenio 2.0 Hobillier 

del Valparafso, por el señor Carlos Herrmann. 

Se dió cuenta: 

1.0 De haber recibido una oferta de d..a Economía) para vender en so pesos 

la obra de Rondeles «L'arts de batir» y otrns más. 

2.0 De que el señor Fernando Boutroux había mandado un folleto que con

tiene su solicitud para construir una dársena en Valparaíso. 

3.0 De una carta del señor Ernesto Pearson, ·capit:ín-ingeniero del Estado 

Mayor, con la que remite tres ejemplares del plano de Colmo y Concón. 

Se acordó darle las gracias. 

F.l señor Larenas hace en seguida diver5a5 consideraciones sobre la cesión 

de terrenos fiscales al concesionario de algún ferrocarril. Cree que convendría 

incluir este procedimiento como uno de los sistemas de protección. 

Hace también consideraciones sobre la exención de derechos por la exporta

ción de pastas metálicas, hecha por el concesionario. 

Hí¿0se presente al respecto que las pastas de cohre 6 plata no pagan derechos 

de exportación. 
Por otra parte, se cxpu . .;ieron diversas ideas sobre el carácter de los terrenos 

fi scales, quedando establecido que los segundos se consideran como de parti

culares para los efectos de la declaración de utilidad pública que exige la 

concesión. 
En cuanto á la sesión de terrenos fiscales, el señor Santa Maria OUSC'r\'a que 

ella es cuestión de la concesión misma y que t?do queda comprendido en la 

declaración de utilidad pública. 
Establecido é~to no fué pues necesario formular declaraciones epeciales sobre 

las observaciones del señor Larenas, desde que la noción de utilidad pública 

abarcaría tamhi~n los puntos indic.1Jos. 

Se p:tsó con esto á la discusión del artículo 5-0 del ca¡Jítulo n, que dice: Sub

\'ención fijn. 
El sci1or Prado encuentra que en general esta forma de protet:ción es mala, 

que sólo en ciertos C1'iOS puede aceptarse y que entonces la suh\·ención debe 

estar en relación con el capital. 
En tal cac;o ya m:Lc; hien se llega á otro de los puntos del programa. 

El señor \ ' ergara cree que la subvención es cuestión de circunstancias }' 

dependerá en muchos casos de los fondos que disponga el Estado. En general, 

sólo en ciertos casos encuentra aceptable la subvención fija y cree mejor la 

garantía de un tanto por ciento · del c.1pital. 

El señor San ta :\Iaría obscna que, en general no se usa la subvención fija de 
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parte del Estado )' que donde se no ta ella se debe á las comu11as. Por otra 

parte. en Bélgica, p. c., la garantía es del 5¡:. y no fij:t , pero el Gobierno está au

rizado para traducir este s% en cierta suma tlja, si :tsí corwienc, y si!l que esto 

importe el estah!ecer realmente la suh\·ención fija como forma de protección. 

Podría cll:~ , sin embargo, aceptarse en los ferrocuriles estra tégicos, p. c., los que 

como tales n.> entran en los estudios que son del resorte del Instituto de In

genieros. 

El senor Vergam en vista de hs iJeas expuestas sol,rc este punto, presenta 

la sig uiente indicación : 

11.Ln su!romci/m fija u sólo nc!flnble como forma de pro/eccióll que pueda dar la 

COnii/1/U.ii 

El sef1or Santa María hace notar que la com una puede proteger á la empresa 

no sólo de este modo, sino comprando acciones p. c. de la misma manera que 

cualquier particular. 

F.l señor r .arena e; encuentra que la indicación del scnor Yergara toca un 

asunto ~xtrano á la cuestión al referirse á la comuna, desde que la discusión 

\·ersa sobre la protección de Estado. 

Después de una larga discusión el seilOr \'erg:t ra obscr\"a que el ol,jcto que 

se persigue es pr.:parar la opinión sobre los puritos que ahraza la discusión, con 

el objeto de señalar, si se puede, el camino rnás con\"en iente para elabl)rar 

en el fmuro un proyecto de ley relati\·o al asunto. Lo que se trata de hacer es 

fijar las b:tscs ¡>:t ra ello, y en este sentido la idea que Cn\·uel\"e su indicación 

no es más que una decl:t ración y no un inc iso de lo que pudiera llegar á ser pro

yecto de ley. 
F.l señor r_·uenas insiste mucho en que se elim ine lo referente :í la comuna 

y que la de:laración se refiera lisa y llanamente :1 1 Estado. En este sentido pre

senta la siguiente indicación: 
« N(I es nrepln/11( la su!n:mciim fija por d Erlado. •l 

Puestas en votación las doc; indicaciones hechac;, se ohlu\·o el siguiente re

sultado: 

l.a dt'l sCilOr l.:~renlS fué aprobada un:inimcmente )" la dd SCiiOr \ 'ergara lo 

fué por lo \'Otos contra r. 

Siguiendo b disc:usión y por indicación del 'iei•or Santa María se tornaron ~n 

conjunto los artíc-ulo" 6.0 y ¡ .0 del capítulo IJ. que.: dicé: 

6. 0 Garantía sobre una parte del ca pital. 

¡." Gara ntía sobre el ca pita l. 

El scilOr Verg.ua da lectura á algunas comideraciones hechas en el programa 

general de discusión, relativas :i la clasificación de loe; fcrrocarr ilcs. Siendo la 

garantía en muchos casos un medio p:ua reunir los capi tales, cree que en los 
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ferrocarrile,; internacionales ella puede referirse al total del capital. Pero esta 

clase de ferrocarriles, hajo el punto de vista de que se trata, es muy especial y 
no entra propiamente en el campo de nuestra discusión. 

Aceptando para ellos la garantía sobre el total, queda pendiente la cuestión 

sobre si cst.'\ forma de protección es igualmente con\"eniente para los ferrocarri

les de interés general, local ó industrial; si puede aceptarse en todos los casos ó 

sólo en alguuos, asunto grave y de trascendencia. 

Descartando de la di ;cusión los ferrocarriles es~ratégir.os y los internacionales, 

el señor Santa María cree que si la garantía ha de ser sólo una protección, ella 

debe ser limitada. Si el Estado hubiera de garantir el total del capital, más 

cuenta le haría emitir bonos y construir la línea él mismo. T A'\ garantía eu esta 

forma equi,·aldría á pedir al Estado el capital mismo para la empresa, lp que de 

ningún modo es com·cniente. En otras partes se garantiza sólo lo que fall..'l del 

capital, siempre que esta suma no pase del so por ciento. En Béljica al pre

sentarse solicitudes pidiendo garantía del -l por ciento sobre el capital total, el 

Ec;tado ha negado la concesión en esta forma y ha preferido emitir él mismo 
bonos que ~anahan el 5 por ciento. 

El señor Vergara hace algun:o.s obser\"aciones sobre las dificultades que entre 
otras puedc::n presentarse en la administración de los ferrocarriles intcrnacio

n::~ l es. Cree que en ellos es aceptahle la gamntía sobre el total, pero que no su

cede lo mismo en los terrocarriles de interés general r otros. 

El señor Santa María indica además como peligro de b garantía total el que 
con ello se quite todo estímulo al empresario, el que fía en la protección sin 

preocuparse de mejorar la si tuación financiera de la empresa. 

El señor \"crgara da lectura á algunas consideraciones del programa sohre el 

abandono de entradas que hag~m el Fisco como forma de protección, abandono 

que realmente no importa un desemhol:>o para el F.stado. Establece en seguida 

que la garantía sobre el capital total deja de ser un amparo, que es lo que se 

quiere que sea, >' se convierte en un f:\\"or. 
El señor Santa ~bría acepta el capital tol..1.l como hase de garantía en el C.'\so 

que el ferroc:uril pase al Estado después de cierto tiempo. \'a entonces no se 

trata de una protección propiamente tal , ni tampoco de s ubvención. F.l Estado 
hace simplem~nte un negoci~ ó lle\".l á caho una combinación ti naciera. 

El seiíor Prado cree también que la garantía snhre el tot.ll l"S aceptable prin 

cipalmente para ferrocarriles internacionnles ó extrat¿gicos. 
\ 

El señor Santa María establece que en n ¿Jjica el Cohicrno est<i autorizado 

para garantir hasta el 50 por ciento del capital; pero que en re:1lidad dicha 

garantía no aka nza sino el 25 púr ciento. 
El señor Prado hace notar que hay \"Cntaja en que la protección se haga con 
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bonos del Estado y no en forma de intereses del ca.pita.l; mientras estos quedan 

fijos, los desembolsos que exigen los primeros disminuirán ai'lo por ai1o, pues 

ellos envueh·en la amortización. 

P<>r fin, el señor Santa Maria hace indica.ción para cque la ~aranlia se rtjit!ra 
cá lo que falla del capital, no pudiendo pasar dt JO Jo.) 

La indicación fué aproh:~da con la siguiente agregación del señor Vergara 

(m ;;entra/ para /tldos, t!iminruuÚJ lns ferrocarriles exlralégüos é inltrnau(malts.) 

Se pasó :\ la discusión del artículo 8.0 que sigue: Prima sobre kilómetro-to

nelada. 

El señor Santa María estima difícil la fijación de una base en ese sentido. 

El señor Vergara~cree que se tendría una bac;c para establecer la protección 

por tonalada arrastrada en el caso que éste sea entregada como carga :í. los fe

rrocarriles del Estado por una empresa loc:\1. 

El señor Prado observa que en tal caso es m.íc; conveniente que el concesio

nario recurra á la administración de los ferrocarriles del Estado para conseguir 

facilidades como ser p. c. rl!haja en las tarif.\s. r .a administración puede resol

ver en cada caso especial; pero sería difíci l establecer un procedimiento general. 

El señor Herrmann hace notar que :11 considerar est.'\ forma de protección es 

de suponer que el ferrocarril ya esté sometido á otm. 

El señor Santa Marfa insiste en que la dificultad está en precisar la base. 

El señor Vergara piensa que en lugar del 5 por ciento y sabiendo lo que 

cuesta el transporte, se pueda dar al empresario un tanto por tonelada. 

El señor Prado cree que esto ya entra en b. cuestión de la fijación de las tarifas. 

El señor Vergara observa que puede presentarse el caso de que las tarifas 

sean subidas y que el concesionario proponga se le de una sulwención por to
nelada á fin de rebajar las tarifas, pues de otro nwdo no hace negocio. 

El señor Santa María opina que entonces ha llc;::acio el momenro de liquidar 

la empresa. Si los intereses no bastan al cm¡>rcsario, el Eo;tado puede adquirir 

el ferroc.'\rril, pues tratindo5e del interés público; t!l hari negocio aún con el 3 

por ciento y al mismo tiempo ce; el único que puede l:acerlo :i un tipo tan bajo. 
El señor Hcrrmann hace notar que debe C\'Ítarsc el que una misma empresa 

quede sometida :í. la vez á distintas formas de protección. 

Por fin. se acordó dejar este asunto para tratarlo en la ¡>róxim.t sesión, y se 

levantó la presente. Eran las 1 o~ P. l\f. 

ER.rv:sTo 2.° FRICK 

Secretario 
MOISES GARRIUO F. 

Presidente 
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SESIÓN EN 15 DE DICIEMBRE de 1892 

Se abrió la sesión :i las 9 P. l\1. ha jo la presidencia del señor Moisés Ga · 

rrido F. Asistieron los señores: 
Donoso G. Cárlos, Prado Vrancisco José, Garcéc; P. Federico, Santa María 

D. V., Hermano C'trlos, Torres Rogerio, Klein Vfctor, Vergara 1\lontt E, La

renas Alberto, Lastarria Washington, y el secretario. 

Se dió cuenta: 
1. 0 De una nota del señor Enrique B. Hall. en que, á nombre del señor 

Agustfn Ross, da las gracias por la colección de los ANALES que le fué remi

tida. 

2.0 De una comu:1icación de la Societé Scientifique du Chili, en que se acu 

sa recibo de la entrega V. tomo IV. de los ANALES. 

No habiendo número suficiente para elegir la persona que debe reemplazar 

al señor Avalos que ha hecho renuncia del puesto de tesorero, se acordó citar 

nuevamente para este objeto, fijándose el mártes 27 para hacer la elección, si 

hay m1mero. 
Se continuó en la discusión pendiente del art. 8. 0 , capftulo B: Prima sobre 

kilómetro tonelada. 

El señor Vergara hace un breve resumen de los puntos principales ya discu

tidos, como sus presupuestos: gastos de explotación, carga probahle, c te., hasta 

llegar :i las tarifas. 

Sienta que será uno de los principales objetos de los ferroca rrile~ la protección 

á la industria. Se pone en el caso de que las tarifas sean elevadas, dejando en

tonces de existir esa protecci<Sn. 

Tal sucedería, por ejemplo, en ei C.1SO de que el ferrocarril produjera. sólo el 

5 por ciento al empresario; éste, á fin de obtener un interés igual al corriente, 

subirá sus tarifas, con perju icio para la industria. Convendría en tal cnso bajar 

estas tarifas elevadas, en cambio de una cierta primn por kilómetro-tonelada pa

gada por el Estado. Si ésta fuera tal que representase m:is ó menos el 2 por 

ciento de interés, el emprcsnrio obtendría proximamente el interés corriente que 

habría podido g'\nar en otras empresas. 

Hace sus consideraciones sobre el principio :1dmitido en Europa de que á 

las grandes compaiiías de ferrocarriles no le'> conviene explotar mmales, los que 

exigen en los directores de la empre.t.'l un conocimiento muy exacto de las loca· 
lidaJes que atraviesan y de lac; condiciones de ellas. 

En general para estos rama!es ó líneas secundari:1s en el caso presente, resul

ta que las tarifas son más subidas que p:1r:1 la vía principal, y cree el señor Ver· 
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gara que entonces se presenta el C.'\so de que el Estado proteja al ferrocarril y 
á la industria ofreciendo 1:.~ prima de que se trata, :1. lin de rebajar las tarifas sin 

disminuir las entradas del concesionario. 

Ei señor Garrido llama la atención sobre las dudas que se le presentan cuan

do el concesionario se vea en la imposibilidad de :espon¿: r á s us compromi

sos. Se re fiere especialmente á los ferrocarriles basados en la explotación de 

centros minerales, para el caso en que salga fallida 13 empresa minera que da 

vida al ferrocarril, de tal modo que la carga no alca nce á producir ni los intere
ses del capital. 

El señor Prado observa que precisamente este pelig ro hace que no sea conve
niente gar:wtizar los ferrocarriles •nincros y que ellos deben dejarse sometidos 

enteramente á la iniciativa de los particulares. 

El señor Vergara recuerda que al hal,IJ r de 1:t protección se trata de las in

dustrias en general, tanto agrícolas como fabriles, etc. 
E l señor [..arenas, tomando en cu~:nta el cambio di! ideas habido, cree que la 

cuestión se reduce á querer dar vida ficticia á una empresa que no la tiene, 

y en este sentido no acepta la forma de protección de que se trata. Hace en se
guida la siguiente indicación sobre ella: 

«Lrr prima por kilómelro-loneladatw se considera aceptable.» 

El señor Prado es de opinión que este asunto debe tratarse en el artículo 2.0 

de l capítulo C: desarr,¡Jio de la rique7.a pública. 
El señor Santa Maria insiste en que no debe darse tal prima por kilómetro-to

nelada. Si el exigirla nnce de que las tarifas son muy subidas, no :.iendo nego
cio el explotarlo, la empres;¡ debe liquidarse. 

El señor Vergara expresa que hay con respeto al producto ciertos límites que 

señalan si será conveniente ó no construir un ferrocarril. f~'\ idea que él persi
gue es la de una protección indirecta á las industrias. 

El señor Garrido encuentra que se establecería una sobreprima la que indi

caría q ue no se han estudiado suficientemente las condiciones del ferrocarril. 
Puesta en votación la indicación del señor Larenas, ella fué aceptada con un 

voto en contra, dado por el sci'ior Vcrgara, quien pide quede consL:lncia de los 

motivos que ha expuesto en apoyo de la aceptación de la prima, si bien no iu

siste en ella. 
Al votarse la indicación del sci10r L'\rcnas, el sei'ior K le in dice: sí, porque no 

ccepta la protección del Estado á industrias que por sí solas no sean capaces de 

sostenerse. 
Se di6 lectura ;\ los artículos comprendidos en el capítulo C: Ventajas recí

procas y concesiones para el fi sco. 
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El señor T .arenas expresa que convendría ngregar otros :lrtículos á fin de to· 

mar en cuenta los siguientes puntos. 

1.0 Nombramiento de jueces especiales para dirimir las cuestiones que se 

susciten entre el concesionario y el fisco. 

; 2.0 Hasta qu~ punto lo-; empleados del ferrocarril pueden quedar exentos del 

servicio milit:tr. 

3.0 Radicación de la empresa en Chile, si n poder hacer uso de reclamaci0-

nes diplomáticas cuando se trate de capitales exLranjeros. 

Los dos últimos puntos quedaron enunciados para ser~ tomados en cuenta al 

fin rle la discusión, mientras el primero deberá tratarse al hablar de la fi scaliza. 

ción. 

Se pasó :i la di:;cusión del arl. 1. 0 Reducción de pasajes para empleados, c.ar

~a y tesoro. 

Por indicación del señor Prado el artículo fué dividido en do!>, uno referente 

á la conducción de correspondencia, y el otro á la de empleados, carga y tesoro. 

Despues de cambiar ideas al respecto, el art. 1.0 fué aprobado en esta forma: 
tt.La empresa t¡uedu obligada á hacer la conducciót~ gratuita de correspondencia 

y empleados rupectivos, m deparlammlo especial indtpmdianlt de los /renes de 

cervisio y con arreglo á las disposiciones de la .Direcci/m Gmeral de Correos'1J. 

Tratándose del nuevo artículo 2.0
: t Reducción de pasajes para empleados, 

c<trga y tesoro:&, el señor Vcrgara hace la siguiente indicación. 

lf.E11 les ferrocarriles prolel(idos con la garcmlía dd Estado para la emisión 

de bonos, se conducirá por la mitad de su valor el tesoro público y los empleados 

ptÍb/icos m servicio.-La rarga será conducida con una tarifa de la dase inmedia

lammle más baja». 

El señor Santa María es de opinión de que esta concesión al Estado se re

duz<:.'\ simplemente á los militares en !'ervicio. Cree que en el c.1so de moviliza

c ión, la empresa aun así haría negocio poniendo trenes especiales, y aunque no 

se pagara sino medio pasaje. 

El señor H errmann piensa también que estas concesiones de medio pasaje 

deben restringirse. 

El señor Prado cree que podía exigirse el medio pasaje para los jueces, aun 

con autorización para que éstos orcienen el arreglo de trenes especiales en el 

caso de investigaciones judiciales. 

El señor Santa María observa que estos asuntos entrarán en la ley de policía 

de los ferrocarriles en la que podía introducirse las refot mas respectivas si fuese 

ntcesario. 

El señot Vergara recuerda que según la ley de policía la concesión de que se 

trata abraza tambiét:~ á los intendentes y gobernadores. 
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Prevaleció la opinión de que la concesión no deherá hacerse extensiva á los 

empleados pdblicos en general, los que en cada c:~so pueden presentar su cuen

ta de gastos, estando en servicio. 

El señor Santa ~aría propone la siguiente indiCnción: 
«E1z lodo caso únicamente los militares y marinos en urvicifl, sus bagnju, mu

nici'tmes, ele., se lrasporta·rán por la mitad del pasaje ó flete. » 

Después de algunas observaciones del señor L·uenas y otros, la indicación 

fué aprobada un:inimemente en la siguiente forma. 

«Pagarán e/50 por cietzto de las tarifas las personas ó carga que se p resenten 

con orden del /1-fimsterio de guerra y Mari•za ó de )m subalterno competente.» 

El señor Garrido al dar su voto observa que cree que igual concesión debe 

hacerse extensiva á los empleados púhlicos en servicio. 

El señor Vergara pide que se deje constancia de que retira la indicación que 

había hecho. 
En seguida el señor Prado propone que se agregue un artículo autorizando 

al fisco para imponer al concesionario un cierto número de trenes de pasajeros 

con su itinerario respecti\'0. 
Se hicieron al respecto algunas observaciones sobre reglamentación excesiva 

y el inconveniente de entrar demasiado en detalles, dejándose pendiente este 

asunto. 

Se levantó la sesión á las to34 P. M. 

E. 2.° FRICK 

~ecretario 
CARLOS G. AVALOS 

Presidente 

SESIÓN EN 20 DE DICIEMBRE DE 1892. 

Se abrió la sesión á las 9 P. M. bajo la presidencia del señor Carlos G. 

Avalos. Asistieron Jos señores: 
Herrmann Carlos, Prado Francisco José, Klein Víctor, Sotomayor Santia

go, Labatut Enrique, Torres Rogerio, ! ..arenas Alberto, Vergara Montt, E. 
Lastarria \Vashington, y el secretario. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se dió cuenta: 

De una carta del señor Alvaro Bianchi Tupper, fechada el r 4 del presente 

en n~,~cnos Aires, en la que anuncia el envio de varios ejemplares de «La guerra 

civil de Chile» de Jos que destina uno al Instituto. 

Se acordó darle las gracias. 
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Se trató, en seguida, de la proposición del señor Prado, hecha en la sesión 

pasada, para agregar (.'11 e l capítulo e del programa de discusión pendiente, un 

artículo que faculte al Est~do para exigir del concesionario de un ferrocarril un 

cierto numero de trenes con su itenerario fijo. 

El señor Verg:~ra erre que este a5unto debe tratarse en el capitulo D; fiscali

zación de los ferrocarriles protegidos. Piensa que en muchos ca~os esta exigen

c ia del Estado puede estar en oposición con el buen éxito financiero de la 

empresa y en este sentido es de opinión que el Estado no puede obligar al 

concesionario, y que haciéndolo, se impondr<i una exigencia que puede ser 

dura para d empresar io. 

El seilor Lnstarria piensa que el único caso en que el Estado puede fijar un 

mínimo de trenes, se presenta tratándose de la corre~pondcncia, y q ue en cuan

to :i la ,·cJocidad, el Estado puede fijar límites en los trenes de pasajeros. 

El señor Avalos ci ta el caso del ferrocarril de Antofagasta á Oru ro, que tras

porta un:t correspondencia sumamente , ·aliosa, mientras el número de pasajeros 

es excesi~·amente reducido. A pesar de que no hace negocio en esta clase de 

trasporte, la empresa misma, con elevadas miras, se ha impuesto por sí sola nue

vas obligaciones al respecto, las q ue pronto entrarán en \'igcncia. Como no toda 

empresa procederá del mismo modo, cree q ue en bien de l inte rés público el Es

tado dehe interven ir fijando un mínimo de trenes y de vdocidad. 

El señor !.arenas hace notar q ue se están discutiendo dos asuntos á la vez: 

1. o Si se acepta 6 nó la inclusión de la proposición del seiíor Prado en el capí

tulo e; y 

2.0 La idea misma propuesta. 

El señor. Prado, contestando principalmente las obsen·aciones del señor Ver

g:ua, ']Uien cree que la proposición dehe tratarse al hablar de la fiscalización, 

encuentra que la proposición es perfectamente oportuna. 

En efecto el capítulo e, trata de las «Ventajas recíprocas y concesiones para 

el fisco y aquí se trata de una concesión al fisco. Por otra parte la fi scalización 

se refiere al ferrocarnl ya construido y en explotación, e l que por lo tanto debe 

tener sus itinerarios ya fijados. La anticipación con que ellos deben establecer

se está en apoyo de lo que él defiende, cual es que la proposición se incluya en 

el capítulo C. 

Puesta en votación la cuestión sobre si la proposición se trataha desde luego 

ó nó se acordó discuti rla in ntediatamente por 5 votos contra 4 y dos en blanco, 

que se agregaron i la mayoría relati va. 

El señor \'crgara en principio acepta que el Estado tiene facultad para fijar el 

mínimum de trenes; pero la fijación misma de enos cree que entra en la fiscali

zación. 
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El señor Herrnunn piensa que debe acept.·w;e en general la facultad del Es

tado para intervenir en el asunto; la reglamentación misma quedaría para más 
t:lrde en manos del Estado, en vista de las condiciones especiales del ferrocarril 

de qut> se trate. Supone el caso de una en,;xesa cuyo objeto principal sea el 

acarreo de carbon p. e., la cual no tenga por ello gran interés en trasportar otra 

clase de carga ni tampoco pasajeros. En estos casos cree que indudablemente 

debe intervenir el Estado para fijar trenes é itinerarios, tomando como hase las 

neces idades del público. 
Habienrlo insistido algunos señores en que también se tratase de la reglamen

tación que debe regir en estos casos, el señor Prado combate ec;ta idea y cita 
casos en que no se ha hecho, sino que simplemente se ha fijado el principio 

general sin dar reglamentación alguna. 

El señor L.'lstarria, que opina por la reglamentación inmediata, expone que 

en esta virtud dió su voto negativo i la admisión de la proposición en el capí

tulo e, pues encuentra inconveniente el ir dejando pendientes para otros capí

tulos, asuntos que estén ligados á principios ya admitidos. 

El señor Vergara, aceptando la facultad de fijar el mfnimum de trenes, niega 

la de intervenir en los itinerarios. 
El ~studio de estos últimos es una cuestión difícil que dehe dejarse al persa· 

nal de la empresa y no al Estado. 
formula en tal sentido la indicación que sigue: 

«El Estado titile famltad para fijar ti mínimum de trems». 
El señor Prado propone agregar la frase y ms itinerarios: mientras el señor 

!..arenas observa que e3ta intervención del E•itado debe entenderse sólo para los 

ferrocarriles protegidos. 
El mismo seilor Prado hace notar que el o¡jjeto principal que él persigue es 

d.tr comodidades al público cuando se trate de la conexión de los fcrroc.1rriles 

con otras em¡Jresas de trasporte ó empalme con otras líneas. 

El sei\or Vergara :tceptarb. la facultad de fijar lo> itinerarios cuando se trate 

de la relación con los ferrocarriles do.: Estado ó conexión con las líneas de va

pores. Pero cree que deben condenarse aquello'> procedimiento<; que, sin preci

sar bien los límites, den facultades muy extensas al Estado. 
El sei1or Klein hace 1:\ siguiente indicación: 

«El Estado fijará los itinerarios de los lrmu mando btos se mcuentrtn w 

relación con /(}s fcrromrriles del Estad<•.» 
El señor IIcrrmann hace notar C'}ue la cuestión de itinerarios es distinta en 

los ferrocarriles r en las líneas de vapores, pues ést.1s no pueden fijar una hora 

determinada. Además cree que la fijación de itinerarios no debe restringirse sólo 

á la c:onexión con los ferrocarriles del Estado, sino que ella debe ser general, 
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trátese de ellos ó nó. Cita al respecto de ia situación en que pueden encontrarse 

las nuevas líneas que se construyan en el norte del país, en que casi todas las 

empresas actualc!s son de propiedad particular. 

Después de una larga discusión se puso en votación la indicación del señor 

Vergara con la agregación del señor Prado, resultando aprobada por 5 votos 

contra 2. 

La indicación misma del señor Vergara quedó de hecho aprobada por estar 

comprendida en la votada con la citada agregación. 

Se dió por retirada la indicación del señor Klein. 

Ya antes de la votación se habían retirado de la sala cuatro de los señores 

socios. 

Se levantó la sesión á las 10~ P. M. 

E. 2.° FRICK 

Secreurio 
VÍCTOR KLEIN 

Presidente 
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